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AGRARIO RURAL • MERO RURAL 
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RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA 

N° 0.n -2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DE 

El Informe N° 1140-2019-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/OA-UGRH de la 

o Ro ( 
Unidad de Gestión de Recursos Humanos adosado al Informe N° 544-2019-MINAGRI- 

\ DVDIAR-AGRO RURAL-DE/OA de la Oficina de Administración; el Informe Técnico N° 107- 
,V02019-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL/OPP-UPS de la Unidad de Planificación y 
ItI)Seguimiento adosado al Memorando N° 2580-2019-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-OPP 
y de la Oficina de Planificación y Presupuesto y; el Informe Legal N° 021-2020-MINAGRI-

DVDIAR-AGRORURAL/OAL de la Oficina de Asesoría Legal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo N° 997, el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL es 
una unidad ejecutora del Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI, la misma que tiene por 
objetivo promover el desarrollo agrario rural, a través del financiamiento de proyectos de 
inversión pública en zonas rurales en el ámbito agrario en territorios de menor grado de 
desarrollo económico; 

Que, el Clasificador de Cargos constituye un instrumento de gestión que contiene la 
descripción básica de los cargos, que requiere una entidad para el cumplimiento de los 
objetivos, competencias y funciones asignadas, estando vigente su aplicación de conformidad 
con lo dispuesto en la Décimo Tercera Disposición Complementaria Transitoria del 

( Reglamento de la Ley del Servicio Civil, aprobado con Decreto Supremo N° 040-2014-PCM; 

Que, en los numerales 2.3 y 2.4 del Anexo N° 4 de la citada Directiva se señala que el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional debe considerar el Clasificador de Cargos 
de la entidad, en su defecto el Clasificador de Cargo del Ministerio del sector al que 
pertenecen y que los cargos deben estar clasificados en grupos ocupacionales de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 4 de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público; 
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Que, de la revisión de lo establecido en el Anexo N° 02 de la versión actualizada de la 

1  .wsy-  Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH, "Normas para la gestión del proceso de 
¿,c'?-5-.  administración de puestos, y elaboración y aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad — 

CPE", aprobada con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 057-2016-SERVIR-PE, se colige 
que el Clasificador de Cargos es una herramienta necesaria y previa para la elaboración del 

uadro para Asignación de Personal Provisional - CAP Provisional; 



Que, en el numeral 38.2 del artículo 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo se 
define a los Programas como estructuras funcionales creadas para atender un problema o 
situación crítica, o implementar una política pública específica, en el ámbito de competencia 
de la entidad a la que pertenecen y que sólo por excepción, la creación de un Programa 
conlleva a la formación de un órgano o unidad orgánica en una entidad y la creación de una 
categoría presupuestal específica; 

Que, el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, que aprueba los Lineamientos de 
Organización del Estado, define en su artículo 17 a un Programa como "una forma de 
organización desconcentrada que adopta una entidad para resolver un problema, una 
situación crítica o implementar una política pública, en el ámbito de competencia de la entidad 
a la que pertenece. No tiene personería jurídica pero puede contar con identidad 
organizacional para el cumplimiento de las funciones que determine su norma de creación y 
para la ejecución de sus procesos conforme se establezca en su Manual de Operaciones"; 

Que, el literal c) del artículo 10 del Manual de Operaciones de AGRO RURAL, 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 0015-2015-MINAGRI, establece que una de las 
funciones de la Dirección Ejecutiva, es el aprobar, modificar y derogar las directivas internas, 
reglamentos y otras normas técnicas operativas o administrativas internas, o de otros 
instrumentos que requiera el programa para su funcionamiento, en el marco de la 
normatividad vigente; 

Estando a lo expuesto y, con los vistos de la Dirección de Administración, de la 
il, ‘ Unidad de Gestión de Recursos Humanos, de la Oficina de Planificación y Presupuesto y de 

F
ala Oficina de Asesoría Legal; de conformidad con el Decreto Legislativo N° 997 y 
modificatorias, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego; el 

no rtlIVY 8,1„, él), Manual de Operaciones del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO 
RURAL, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 0015-2015-MINAGRI y modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Clasificador de Cargos del Programa de 
Desarrollo Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL, el mismo que como Anexo forma parte 

integrante de la presente Resolución.. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la publicación de la presente Resolución y su 
Anexo en el portal institucional del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO 
RURAL (vvvvw.agrorural.gob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
AGRARIO RURAL - AGRO RURAL 

JODI O. L DENA DELGADO 
DIRECTORA .EJECUTIVA 
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